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1. 

1. [bookmark: _Toc163114960]OBJETIVO 

Proporcionar y orientar la ejecución de actividades, acciones y quehaceres propias de los Archivos Centrales de Parques Nacionales Naturales de Colombia.  

2. [bookmark: _Toc163114961] DESARROLLO

El Archivo Central es la unidad administrativa o espacio de la entidad en el cual se reciben las transferencias primarias; es decir, el espacio donde se reciben y administran los archivos que cumplieron su tiempo de permanencia en el archivo de gestión y que fueron trasladados al Archivo Central, para mantener aún, uno o varios de los valores primarios como son entre otros el administrativo, fiscal, legal, contable o técnico.

De acuerdo con el glosario de términos archivísticos del Archivo General de la Nación, el Archivo Central es la unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos, una vez finalizado su trámite y cuando su consulta es constante.

Del mismo modo, cualquier proceso archivístico responde como primera medida, a las características administrativas, legales, técnicas y funcionales que aplican a los documentos de Parques Nacionales Naturales de Colombia, de acuerdo con su misión, visión y estructura orgánica, en razón de las funciones asignadas por Ley, así como a las exigencias del modelo de gestión documental implementado en la entidad. 

Los archivos están compuestos por documentos en diversos soportes y formatos, producto del desarrollo de las funciones y como tal, la organización documental se realiza en atención al principio de procedencia y orden original; de igual forma, se debe prevenir y conservar en los Archivos Central (es) la documentación, sin importar su soporte, en buen estado y durante el tiempo que falte por cumplir de las etapas del ciclo vital para que llegue en las mejores condiciones a su disposición final, determinación que se encuentra registrada en la Tabla de Retención Documental de la entidad o en cualquier otro instrumento y herramienta archivística que recoja el proceso de valoración. 

El propósito de mantener los expedientes en el Archivo Central, por un plazo precaucional, establecido en la TRD, es para dar cumplimiento a los tiempos que la documentación debe estar allí, posteriormente aplicar su disposición final, teniendo en cuenta que durante ese tiempo son útiles para responder a posibles reclamaciones administrativas o jurídicas sobre aspectos referidos a lo que dice el texto, a su tramitación y cumplimiento; además, para servir de antecedente directo o soporte jurídico a un documento que lo requiera para una vigencia actual. 

Las dependencias y grupos de trabajo de cualquier nivel en la entidad, deben realizar la transferencia de sus documentos a los Archivos Centrales, teniendo en cuenta el plan y cronograma establecido de transferencia, de igual forma tener presente la capacidad de almacenamiento del depósito; además, solo se transferirán aquellos expedientes de las series y subseries documentales que hayan cumplido el tiempo de retención señalado en las Tablas de Retención Documental. 

Una vez los documentos son recibidos en el Archivo Central, el encargado realiza la revisión del proceso de organización y coteja la transferencia contra el documento de inventario, para posteriormente continuar con la ubicación física dentro del depósito, en el lugar donde se lleva el consecutivo de unidades de conservación para dar continuidad a la numeración de las cajas donde se ubican las transferencias documentales.

La ubicación física de las transferencias documentales en el Archivo Central, se realiza numerando los estantes,  bandejas (unidades de instalación) y cajas (Unidades de almacenamiento) con dígitos arábigos, iniciando desde uno en adelante; y así, dar continuidad con la ubicación de los documentos transferidos desde los archivos de gestión, conservando el orden determinado en las Tablas de Retención Documental y el cronograma de transferencias, de igual manera, se asigna un número consecutivo a las cajas que ingresan.

El número consecutivo de las cajas que componen el Archivo Central, corresponde a la numeración consecutiva y ordenada que se le otorga al conjunto de unidades de almacenamiento de un archivo, el cual está compuesto por varios grupos de unidades de almacenamiento provenientes de diferentes dependencias o unidades productoras. 

Teniendo en cuenta que las transferencias primarias se realizan cada año por cada dependencia, donde envían cierto número de unidades de almacenamiento, estás se reciben debidamente numeradas, empezando cada año con la caja número uno, este número en el Archivo Central lo podemos reconocer o denominar como número correlativo, entendido como la numeración consecutiva y ordenada que se le otorga a un grupo de unidades de almacenamiento (cajas) de un archivo de gestión las cuales tienen relación directa entre sí y que se van a relacionar para ser enviadas al Archivo Central. 

Una vez se ubiquen estas unidades de almacenamiento recibidas en transferencia, en la estantería de Archivo Central, el encargado de este archivo puede asignar una nueva numeración de control, que puede ser consecutiva para todo el Archivo Central, a este número se le llama número consecutivo, que unido con los datos de ubicación topográfica se tendría el control y facilidad en la recuperación de las unidades de almacenamiento, cajas o carpetas, que se conservan en un Archivo Central.

La signatura topográfica o identificación convencional que señala la ubicación de una unidad de conservación en el depósito y mobiliario de un archivo, se debe tener en cuenta para facilitar su ubicación, en el mismo sentido se llevarán registros y controles de las transferencias, disposición final, préstamos, consultas, visitantes, personas usuarias y se tramitará la devolución de los documentos prestados, así como recolectar datos e información para comunicar sobre la aplicación de los programas y estrategias del Sistema Integrado de Conservación; 

En los Archivos Centrales se realizarán las labores, acciones y quehaceres pertinentes para la adecuada conservación, preservación y manejo de los documentos que se encuentran dentro de las instalaciones del archivo, propendiendo porque los equipos, estructura física, instalaciones eléctricas, tuberías dentro de las instalaciones y demás elementos que se utilicen se encuentren en servicio y buen estado; Desarrollar la adecuación de espacios teniendo en cuenta la producción y los soportes documentales a custodiar y conservar; desarrollar la adecuación de espacios teniendo en cuenta la producción y los soportes documentales a custodiar y conservar.

De igual forma se deberán utilizar elementos de protección personal, EPP, para salvaguardar la salud del personal que ejerce las diferentes labores dentro de las instalaciones que la entidad asigna para el almacenamiento de cajas con documentos de archivo. 

El acceso a los archivos centrales solo debe ser realizado por personal autorizado, y es importantes resaltar que los criterios señalados anteriormente son esenciales para la organización adecuada de los Archivos Centrales de la entidad. 


3. [bookmark: _Toc163114962]ANEXOS
No aplica. 













4. [bookmark: _Toc163114963]CONTROL DE CAMBIOS
	FECHA DE VIGENCIA VERSIÓN
(ver el encabezado del documento)
	VERSIÓN 
	MOTIVO DE LA ACTUALIZACIÓN

	04/04/2024
	1
	Se realiza creación del documento con el fin de proporcionar y orientar la ejecución de actividades, acciones y quehaceres propias de los Archivos Centrales de Parques Nacionales Naturales de Colombia.  




	CONTROL DE REVISIÓN Y APROBACIÓN

	Elaboró o actualizó
	Nombre completo
	Orlando Rueda Diaz / Fabián Castro Vargas

	
	Cargo/actividad
	Contratistas Grupo de Procesos Corporativos
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	Nombre completo
	ASTRID DEL CASTILLO SABOGAL 

	
	Cargo/actividad
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	24/04/2024
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